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Para la función Salud por destino del gasto, como 
proporción del PIB y PEF: 

Destino del Gasto % PIB % PEF 

Prestación de Servicios 

de Salud a la Comunidad 
0.10 0.43 

Prestación de Servicios 

de Salud de la Persona 
1.64 7.04 

Generación de Recursos 

para la Salud 
0.04 0.18 

Rectoría del Sistema de 

Salud 
0.04 0.17 

Protección Social en 

Salud 
0.62 2.66 

Función Pública 0.003 0.01 

Petróleo y gas natural 0.05 0.21 

El presupuesto para  la función Salud, por ramos, como 
proporción del PIB y PEF, se distribuyó de la siguiente manera: 

Ramo % del PIB %PEF 

7 Secretaría de la Defensa  

Nacional 
0.03 0.11 

12 Salud 0.47 2.04 

13 Secretaría de Marina 0.01 0.04 

19 Aportaciones a 
Seguridad Social 

0.08 0.34 

33 Aportaciones Federales  0.39 1.69 

GYR Instituto Mexicano de 

Seguro Social 
1.22 5.23 

GYN Instituto de seguridad y 

servicios sociales de los 

trabajadores del Estado 
0.24 1.04 

TYY Petróleos Mexicanos 
0.05 0.21 

El presupuesto público federal aprobado para la función Salud en México fue de 653 mil 443.15 millones de pesos (MMDP) para 2020, lo 

que representó un incremento de 4.35% respecto al aprobado en 2019. El gasto aprobado para esta función fue equivalente al 2.49% del 

PIB y al 10.70% del PEF. 

Ramo MMDP 

7 Secretaría de la Defensa  

Nacional 
6,678.59 

12 Salud 124,552.96 

13 Secretaría de Marina  2,684.29 

19 Aportaciones a Seguridad 

Social 
20,467.57 

33 Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios  

103,371.55 

GYR Instituto Mexicano de Seguro 

Social  
319,663.51 

GYN Instituto de seguridad y 

servicios sociales de los 

trabajadores del Estado  

63,419.92 

TYY Petróleos Mexicanos 12,604.76 

 

 Presupuesto Público Federal para la Función Salud en México, 2020 
 

Presupuesto por ramos: 
 

Presupuesto en Salud por las principales unidades 
responsables 
 

a. Para Instituto Mexicano del Seguro Social, se 
aprobaron 319 mil 663.51 MMDP; 

b. Para Consolidado de Entidades Federativas, se 
aprobaron 103 mil 371.55 MMDP; 

c. Para la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, se aprobaron 74 mil 556.29 MMDP;  

d. Para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, se 
aprobaron 63 mil 419.92 MMDP; 

e. Para la Dirección General de Programación y 
Presupuesto “A”, se aprobaron 14 mil 057.18 
MMDP; 

f. Para Petróleos Mexicanos, se aprobaron 12 mil 
604.76 MMDP; 

g. Para la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, se aprobaron 7 mil 922.08 
MMDP; 

h. Para la Dirección General de Sanidad, se 
aprobaron 6 mil 678.59 MMDP; 

i. Para el Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas de México, se aprobaron 6 mil 
410.39 MMDP; y 

j. Para la Dirección General de Calidad y Educación 
en Salud, se aprobaron 3 mil 348.51 MMDP. 

k.   

Los principales programas presupuestarios que conforman esta 
función son los siguientes: 
 

a. Para Atención a la Salud, se aprobaron 288 mil 120.88 
MMDP; 

b. Para Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, 
se aprobaron 103 mil 371.55 MMDP; 

c. Para Seguro Popular, se aprobaron 72 mil 538.39 MMDP; 
d. Para Actividades de Apoyo Administrativo, se aprobaron 

67 mil 281.51 MMDP; 
e. Para Suministro de Claves de Medicamentos, se 

aprobaron 18 mil 527.81 MMDP; 
f. Para Programa IMSS-PROSPERA, se aprobaron 13 mil 

185.70 MMDP; 
g. Para Previsión y Control de Enfermedades, se aprobaron 

12 mil 644.55 MMDP; 
h. Para Servicios Médicos al Personal de PEMEX, se 

aprobaron 12 mil 604.76 MMDP; 
i. Para Gastos Administrativos por Operación de Fondos y 

Seguros, se aprobaron 10 mil 283.28 MMDP; y 
j. Para Programa de Adquisiciones, se aprobaron 9 mil 

298.95 MMDP. 

k.  

Presupuesto por destino del gasto, en MMDP, fue de la siguiente manera: 
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Nuevo León 351.18 344.98 342.10 - 9.07 - 2.88 - 1.76 - 2.58 - 0.83 

 

Esta es la función  Protección Social   por destino 
del gasto, como proporción del PIB y PEF: 

Ramos % PIB % PEF 

Enfermedad e Incapacidad 0.10 0.43 

Edad Avanzada 5.58 24.00 

Familia e Hijos 0.05 0.23 

Indígenas 0.02 0.07 

Otros Grupos Vulnerables 0.74 3.19 

Otros de Seguridad Social 
y Asistencia Social 

0.65 2.79 

Otros 0.003 0.01 

Petróleo y Gas natural 0.24 1.05 

Función Pública 0.0003 0.001 

El presupuesto para  la función Protección Social,  por ramos, 
como proporción del PIB y PEF, se distribuyó de la siguiente 
manera: 

Ramo % del PIB % del PEF 

12 Salud 0.01 0.03 

19 
Aportaciones a Seguridad 
Social 

3.21 
13.80 

20 BIENESTAR 0.69 2.96 

33 FORTAMUN 0.05 0.21 

47 Entidades no Sectorizadas 0.02 0.08 

TVV CFE 0.17 0.72 

GY
R 

IMSS 
1.92 

8.26 

GY
N 

ISSSTE 
1.08 

4.66 

TZZ PEMEX 0.24 1.05 

El presupuesto público federal para la función Protección Social en México fue de 1 billón 940 mil 270.56 millones de pesos 
(MMDP) para el 2020, lo que representó un incremento de 10.73% respecto al aprobado en 2019. El gasto aprobado para 

esta función fue equivalente al 7.39% del PIB y al 31.77% del PEF. 

 Ramo      MMDP 

12 Salud 1,967.61 

19 
Aportaciones a Seguridad 
Social 

843,144.20 

20 
Secretaría de Inclusión y 
Bienestar Social  

180,500.20 

33 
Aportaciones Federales 
para Entidades 
Federativas y Municipios  

12,709.38 

47 
Entidades no 
Sectorizadas 

4,845.12 

TVV 
Comisión Federal de 
Electricidad  

43,726.98 

GYR 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social  

504,654.60 

GYN 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado  

284,827.51 

TZZ Petróleos Mexicanos  63,894.95 

 

Presupuesto público federal para la función Protección Social en México, 2020 
 

Presupuesto por ramos: 

Presupuesto en Protección Social por las 
principales unidades responsables 

 
a. Para el IMSS, es de 962 mil 173.43 MMDP; 
b. Para el ISSSTE, es de 553 mil 306.71 

MMDP; 
c. Para la Dirección General de Atención a 

Grupos Prioritarios, es de 144 mil 300.67 
MMDP; 

d. Para la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “A”, es de 
89 mil 543.54 MMDP; 

e. Para PEMEX, es de 63 mil 894.95 MMDP; 
f. Para CFE, es de 43 mil 726.98 MMDP; 
g. Para la Subsecretaría de Planeación, 

Evaluación y Desarrollo Regional, es de 
28 mil 576.27 MMDP; 

h. Para la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, es de 27 mil 602.63 
MMDP; 

i. Para Asistencia Social para Entidades 
Federativas, es de 13 mil 297.30 MMDP; y 

j. Para la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, es 

de 4 mil 845.12 MMDP. 

Los principales programas presupuestarios que 
conforman esta función son los siguientes: 
 

a. Para Pensiones en Curso de Pago, Ley 1973, es de 
344 mil 161.71 MMMDP; 

b. Para Pensiones y Jubilaciones en Curso de Pago, 
es de 344 mil 161.71 MMDP; 

c. Para Apoyo para Cubrir el Déficit de la Nómina de 
Pensiones del ISSSTE, es de 244 mil 211.10 MMDP; 

d. Para Pensiones y Jubilaciones, es de 230 mil 625.61 
MMDP; 

e. Para Pensión de Adultos Mayores, es de 129 mil 
350.34 MMDP; 

f. Para Seguro de Enfermedad y Maternidad, es de 
102 mil 766.84 MMDP; 

g. Para Régimen de Pensiones y Jubilaciones IMSS, 
es de 101 mil 286.61 MMDP; 

h. Para Aportaciones para el Pago de Pensiones y 
Jubilaciones al Personal de PEMEX, es de 63 mil 
894.95 MMDP; 

i. Para Cuota Social al Seguro de Retiro, Cesantía en 
Edad Avanzada y Vejez, es de 44 mil 228.16 MMDP; 
y 

j. Para Pago de Pensiones y Jubilaciones en CFE, es 
de 43 mil 726.98 MMDP.  

 

Presupuesto por destino del gasto, en MMDP, fue de la siguiente 
manera: 
 

E.
Avanzada

O. Grup.
Vul.

Seg. Soc.
y Asis.
Soc.

Petróleo
y G. Nat.

Enfermed
ad e Inc.

Familia e
Hijos

Indígenas Otros

Gasto 1,465,710 195,111.4 170,427.8 63,894.95 26,001.23 14,213.28 4,007.80 818.51
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Petróleo y
Gas Natural

Electricidad
Costo

Financiero

Otros
Combustible

s
C. Nucleares

Función
Pública

Gasto 508,547.24 482,178.37 145,694.51 1,045.04 896.03 101.50

 -
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 500,000.00

 600,000.00

El presupuesto para Combustibles y Energía, por ramos, 
como proporción del PIB y el PEF, evolucionó de la siguiente 
manera: 

Ramo % del PIB % del PEF 

18 Secretaría de Energía  0.18 0.82 

23 
Provisiones Salariales 
y Económicas 

0.34 1.52 

45 
Comisión Reguladora 
de Energía  

0.001 0.004 

46 
Comisión Nacional de 
Hidrocarburos  

0.0008 0.004 

T0Q 
Comisión Federal de 
Electricidad  

1.69 7.64 

TZZ Petróleos Mexicanos  2.12 9.59 

Para la función Combustibles y Energía por ramos y destino 
del gasto, como proporción del PIB y PEF. 

Destino del gasto % del PIB % del PEF 

Para el Petróleo y Gas Natural 
(Hidrocarburos) 

1.94 8.75 

Para los Combustibles Nucleares 0.0004 0.002 

Para Otros Combustibles 0.004 0.02 

Para la Electricidad 1.84 8.29 

Para la Función Pública 0.003 0.02 

Para el Costo Financiero (Anexo 1 
Decreto de PEF) 

0.55 2.51 

El presupuesto público federal para la función Combustibles y Energía en México fue de 1 billón 138 mil 462.68 millones de pesos (MMDP) 
para el 2020, lo que representó un incremento de 10.53% respecto al aprobado en 2019. El gasto aprobado para esta función fue equivalente 

al 4.34% del PIB y al 19.58% del PEF. 

Presupuesto público federal para la función Combustibles y Energía en México, 2019-2020. 

Presupuesto por ramos: 
 

Presupuesto en Combustibles y Energía 
por las principales unidades 
responsables 
 
a. Para PEMEX, fue de 557 mil 714.05 

MMDP; 
b. Para CFE, fue de 444 mil 062.46 MMDP; 
c. Para la Unidad de Política y Control 

Presupuestario, fue de 88 mil 573.70 
MMDP; 

d. Para la Subsecretaría de 
Hidrocarburos, fue de 46 mil 285.05 
MMDP; 

e. Para la Dirección General de Energías 
Limpias, fue de 507.40 MMDP; 

f. Para la Dirección General de Asuntos 
Internacionales, fue de 158.38 MMDP; 

g. Para la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
fue de 104.37 MMDP; 

h. Para la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía, fue de 97.71 
MMDP;  

i. Para la Unidad de Administración y 
Finanzas, fue de 93.98 MMDP; y 

j. Para la Unidad de Hidrocarburos, fue 

de 90.28 MMDP.  

 
Los principales programas presupuestarios que 
conforman esta función son los siguientes: 
 
a. Para Proyectos de Infraestructura Económica de 

Hidrocarburos, fue de 268 mil 449.66 MMDP; 
b. Para Gasto no programable, fue de 145 mil 694.51 

MMDP; 
c. Para Operación y Mantenimiento de las Centrales 

Generadoras de Energía Eléctrica, fue de 101 mil 
762.92 MMDP; 

d. Para Administración de los contratos de 
producción independiente de energía CFE 
generación V, fue de 83 mil 144.01 MMDP; 

e. Para el Subsidios a las Tarifas Eléctricas, fue de 70 
mil 000.00 MMDP; 

f. Para Producción de Petróleo, Gas, Petrolíferos y 
Petroquímicos, fue de 55 mil 337.05 MMDP; 

g. Para la Comercialización de Energía Eléctrica y 
Productos Asociados, fue de 52 mil 826.81 MMDP; 

h. Para el Servicio de transporte de gas natural, fue de 
50 mil 156.39 MMDP.  

i. Para la Coordinación de la Política Energética en 
hidrocarburos, fue de 46 mil 411.85 MMDP; y  

j. Para la Compra de Acciones o Inversiones Diversas 
para PEMEX, fue de 41 mil 256.60 MMDP. 

Presupuesto por destino del gasto, en MMDP, fue de la siguiente 
manera: 
 

Ramo MMDP 

18 Secretaría de Energía  47,639.83 

23 
Provisiones Salariales y 
Económicas 

88,573.70 

45 Comisión Reguladora de Energía  252.88 

46 
Comisión Nacional de 
Hidrocarburos  

219.76 

T0Q Comisión Federal de Electricidad  444,062.46 

TZZ Petróleos Mexicanos  557,714.05 
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